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Décimo.–Aprobación del acta de la Junta en cualquie-
ra de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social y obtener 
de forma inmediata y gratuita aquellos que lo soliciten, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta general, así como los informes que según la 
legislación vigente han sido elaborados.

Reus, 25 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Francesc Font de Rubinat Santa-
susagna.–24.476. 

 AGRUPACIÓN VALLISOLETANA
 DE EMPRESARIOS

DEL TRANSPORTE, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad de fecha 4 de mayo de 2006, se convoca a los ac-
cionistas de esta sociedad a la Junta general que con ca-
rácter de ordinaria y extraordinaria, tendrá lugar en el 
domicilio social, avenida del Euro, n.º 2, 3.ª Pta., el día 
13 de junio de 2006, a las 17:00 horas, en primera convo-
catoria, y en el mismo lugar el siguiente día 14 de junio 
de 2006, a las 17:00 horas, en segunda convocatoria, en 
caso de no reunirse en la primera el quórum legal o esta-
tutario, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Modificación del artículo 8 de los Estatutos 

sociales. «Se pretende eliminar la excepción recogida en 
el apartado c) de los Estatutos sociales actuales».

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones propuestas y 
el informe explicativo de las mismas, así como solicitar 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y propuesta de aplicación de resultados de la entidad, 
formulados por el Consejo de Administración correspon-
dientes al ejercicio de 2005.

Cuarto.–Revisión proyecto «Centrolid».
Quinto.–Facultar a cualquiera de los miembros del 

Consejo de Administración para elevar a instrumento 
público los acuerdos sociales adoptados por esta Junta 
general y para ejecutar los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta. En caso de que esto no sea posible, nombramiento 
de los Interventores para su aprobación dentro del plazo 
de quince días.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del 
T.R. de la L.S.A., se hace constar que en el domicilio 
social (avda. del Euro, n.º 2, 3.ª Pta., Valladolid), los se-
ñores accionistas tendrán derecho a examinar, así como 
solicitar la entrega y el envío gratuito de los documentos 
sometidos a aprobación.

Valladolid, 5 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Carlos Sánchez-Valencia 
Diez.–25.371. 

 AGUAS DE LA PALMA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad 
a la Junta General Ordinaria, que habrá de celebrarse, en 
su sede social, el próximo día 16 de junio de 2006, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria y, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, el día 17 de junio 
de 2006, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-

cias, y memoria) y de la propuesta de aplicación del re-
sultado correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Ampliación del objeto social, si procede.
Cuarto.–Adaptación a la legislación vigente y modifi-

cación, si procede, de los Estatutos Sociales.
Quinto.–Nombramiento de nuevos Consejeros, si 

procede.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, si procede, aproba-

ción del acta de esta Junta.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición 
de los señores accionistas toda la documentación que ha 
de ser sometida a la aprobación de la Junta.

Santa Cruz de La Palma, 21 de abril de 2006.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Emerio Henrí-
quez Martín.–23.075. 

 AGUSTÍN MEDINA RODRÍGUEZ

Edicto de declaración de insolvencia

Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 177/05 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción, contra la empresa 
Agustín Medina Rodríguez, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado en fecha 2 de mayo de 2006 auto en el 
que se declara la insolvencia provisional de la citada 
empresa por importe total de 15,11 € de principal, más 
2,00 € para intereses y 2,00 € para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 2 de mayo de 2006.–El Secretario Judicial, 
Juan Antonio García Laínez.–23.436. 

 AIRTRANSA, TRANSPORTES 
DE AGENTES INDEPENDIENTES 

REUNIDOS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

compañía se convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en la sede social de la 
compañía, plaza Duque Medinaceli, número 7, entresue-
lo, de Barcelona, el próximo día 14 de junio de 2006, a 
las 12,00 horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el 
siguiente día 15 de junio de 2006, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar del 
siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre el desarrollo del ejercicio so-
cial cerrado el 31 de diciembre de 2005, examen y apro-
bación, del Balance y la Cuenta de Resultado y aplica-
ción de éstos así como la Memoria correspondiente al 
mismo ejercicio.

Segundo.–Dimisión y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Acuerdos complementarios encaminados a la 

ejecución de los anteriores.
Quinto.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-

miento, en su caso, de los accionistas Interventores de la 
misma.

Se hace constar, de conformidad a lo establecido en la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que correspon-
de a los accionistas de examinar en el domicilio social, o 
de obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 

de la Junta general ordinaria, previstos en los artícu-
los 112 y 212.2 de la citada Ley.

Barcelona, 16 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Jaime Porta Parés.–24.336. 

 ALENDA, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por el Consejo de Administración se convoca Junta 
General Ordinaria de Accionistas para el día 16 de junio 
de 2006, en primera convocatoria, a las diez horas, a ce-
lebrar en las instalaciones de la sociedad, sitas en la Au-
tovía de Alicante-Madrid, kilómetro 15, de Monforte del 
Cid (Alicante), y en segunda convocatoria, si fuera preci-
so, al día siguiente, 17 de junio de 2006, en el mismo lu-
gar y hora indicados, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación de resultados del citado ejerci-
cio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán ejer-
citar el derecho de asistencia, representación y voto en la 
Junta de conformidad con los Estatutos Sociales y la le-
gislación aplicable. Asimismo, los socios podrán obtener, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
informe del Auditor de Cuentas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, así como el ejercicio de su derecho de infor-
mación de conformidad con lo previsto en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Monforte del Cid, 26 de abril de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Heriberto Etala 
Socas.–23.089. 

 ALFA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 15 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, plaza Aragón, 
número 12, de Zaragoza, y, en segunda convocatoria, el 
día 16, a la misma hora y lugar anteriormente menciona-
dos, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos sociales para la adaptación de la sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
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noviembre, y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de Interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Zaragoza, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Francisco Javier Farre Do-
mingo.–24.337. 

 ALFATEGO, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de Madrid, 
el día 19 de junio de 2006, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los Auditores de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en la Juntas generales de accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de 
noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 
1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificaciones 
introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la 
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad 
Anónima Europea domiciliada en España, en base al mo-
delo normalizado publicado por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. Derogación íntegra de los Estatutos 
sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-

tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Ángel Cano Nieto.–24.439. 

 AMIC BOLSA, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas de Amic Bolsa, Sicav, 
Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en Madrid, el día 12 de Junio de 2006, a las 
doce treinta horas, en la Calle Príncipe de Vergara núme-
ro 11 de esta ciudad, en segunda convocatoria, al ser 
previsible que no pueda celebrarse en primera, que queda 
también convocada en el mismo lugar y hora el día 11 de 
Junio de 2006, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2005, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho período.

Segundo.–Solicitud de exclusión de cotización en la 
Bolsa de Valores correspondiente de las acciones de la 
sociedad, y consiguiente modificación de los Estatutos 
Sociales, incluyendo en lo relativo a la eliminación del 
Comité de Auditoría, adaptando los mismos al modelo 
normalizado de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Adhesión, en su caso, al Mercado Alternativo 
Bursátil.

Tercero.–Renovación de cargos de Consejeros.
Cuarto.–Renovación, si procede, del nombramiento 

de los Auditores de la Sociedad.
Quinto.–Delegación en el Consejo de Administración 

para la adecuada interpretación, subsanación y ejecución 
de los acuerdos aprobados por la Junta.

Sexto.–Aprobación del acta de la Junta. Nombramien-
to, en su caso, de Interventores para dicha aprobación.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la modificación estatutaria propuesta y el informe 
sobre la misma, así como, en relación con las Cuentas 
Anuales, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y el Informe de los Auditores de 
Cuentas. Igualmente podrán solicitar la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos. Todo ello, de conformi-
dad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid a 3 de mayo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración. Amaya Inchaurregui García.–25.252. 

 ANDAMIOS IBANE, S. L.
Insolvencia provisional

En autos de Ejecución n.º 42/06 seguidos en este Juz-
gado de lo Social n.º 9 de Bilbao se ha dictado auto de 
insolvencia cuya parte dispositiva es como sigue:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el 
pago de 739,79 euros de principal y 147,95 euros calcu-
lados para costas se declara insolvente, por ahora, al 
deudor «Andamios Ibane, S.L.», sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran 
hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 19 de abril de 2006.–Egiarte Arruza Orrantia, 
Secretaria Judicial.–23.061. 

 ANDÉN 2000, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la entidad, a la 
Junta general extraordinaria de accionistas que se cele-
brará en el domicilio social sito en Madrid, calle Cana-
rias, número 45, el 13 de junio de 2006, a las trece horas 
en primera convocatoria. De no poderse celebrar válida-
mente la Junta general en primera convocatoria, por no 
alcanzarse el quórum de asistencia requerido por la Ley y 
los Estatutos, se celebrará en segunda convocatoria al día 
siguiente, en los mismos lugar y hora, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, del traslado del ac-
tual domicilio social sito en Madrid, calle Canarias, 45, a 
Alcobendas (Madrid), urbanización La Moraleja, calle 
Camino Viejo, número 40, y consiguiente modificación 
del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Segundo.–Renuncia del Administrador único de la 
sociedad.

Tercero.–Nombramiento de Administrador único de 
la sociedad.

Cuarto.–Delegación de facultades para el desarrollo, 
documentación y ejecución de los acuerdos.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

Derecho de información: Se hace constar, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho de los accionistas a 
solicitar, hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta, las estimaciones o aclaraciones 
que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas 
que estimen pertinentes, asimismo, durante la celebra-
ción de la Junta podrán solicitar verbalmente las informa-
ciones o aclaraciones que estimen convenientes acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día. Asimismo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 144, se 
hace constar el derecho de los accionistas de examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y del informe del Administrador 
único sobre la misma, así como a pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Administrador único 
con cargo inscrito en el Registro Mercantil, Juan Antonio 
Molina Fuentes.–23.878. 

 ANDRÉS MEGÍAS MENDOZA, S. A.

Junta general ordinaria

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 97 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará 
el día 15 de Junio de 2006 a las 18:00 horas en primera 
convocatoria, y en su caso, como segunda convocatoria, 
a la misma hora del día siguiente 16 de Junio de 2006 en 
el domicilio social, calle Alcalde Rafael Díaz, número 15 
de Arucas, Las Palmas, para tratar los asuntos que se ex-
presan en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de administración en 2005.

Segundo.–Lectura, examen y aprobación, sí procede, 
de la Memoria, Balance, Cuenta de pérdidas y Ganancias 
y resolver la aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Tercero.–Nombramiento de Auditores o en su caso, 
renovación de los anteriores para auditar las cuentas del 
ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Aprobación y firma del acta por los asisten-

tes.


